
Guayaquil, Agosto 21 del 2014. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Andrés Gómez Cano con cédula 0916893993, representante legal de FRULLATEP S.A. 
con RUC 0992844191001 autorizo a Rebeca de las Mercedes Jaime Muñiz con cédula 
1310859333 para que realice el trámite correspondiente para la obtención de la clave para 
acceder al portal del usuario de la Superintendencia de Compañía. 

     Atentamente, 

Adí. Copia de la cédula de identidad del contribuyente y del autorizado. 
Copia del certificado de votación del contribuyente. 
Original del certificado de votación autorizado 

Dn» conformidad con la facultad que me confiere el 
Numeral 3 del mico 18 ue la Ley Notarial 
Que la fema y rubrica que antecede es similar a la 

fotuscopta Ue pla Cuuulande Ciudadania e 

Coro sponde a ((OUILZ ( QUE X LOL ( lu- 
eÍO - 

ok - a 

de Nacronalida j NA: numeros 
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NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E o 

GUAYAQUI 1) ECUADOR 
¡E   

 



  

Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 

Seftor 

JORGE ANDRES GOMEZ CANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FRULLATEP S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Pública Trigésima del Cantón 
Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el 14 de octubre de 2013, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
25 de noviembre de 2013. 

Muy atentamente,     
J NDRES GOMEZ CANO 
SE 'ARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía FRULLATEP 
S.A., para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 

 



  

  

.fí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.243 
FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:55       
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
FRULLATEFP S.A., a favor de JORGE ANDRES GOMEZ CANO, de 
fojas 12.237 a 12,239, Registro de Nombramientos número 3.965.   

ORDEN: 57243 

EUA QUO 

OT 
Ra LUcr de cur 

URI ORO 
Pro VU NULA 

BRAIN ARRE     RADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

IUXEODDOL 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2013 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ode hi 
NUMERO RUC: 0992344191001 

RAZON SOCIAL: FRULLATEP 3.A. 

NOMBRE CONERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESTRADA CHIRIBOGA XAVIER ANDRE! 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 254112013 

FEE, INSCRIPCION: 10/0112014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONONITA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENGR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INCLUSO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; CARBO ¡CONCEPCION) Gallo: GENERAL CORDOVA Número: S/N 
intersección: 9 DE OCTUBRE Edificio; SAN FRANCISCO 300 Piso; 12 Oficina; 2 Referencia ubicación: FRENTE ALAN 
Telefono Trabajo: 042313451 Emall: xavier_satrada00S)hotuall.com 

DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE ¡IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    

   

   
    

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

HOR ESTARLECGIMIENTOS AEGISTRADOS: de 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: MREGIONAL UTORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

PR Tuta 
4 y Dieta Mt de dolar dd lizar >, 

ECen a coniritayenio 4 

Roberto Terán Pulgar 
DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 
AGENCIA CENTENARIO 

   
    

LITORAL SUR o Servidgr Respont 

me a Agencia: SUR 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que as datos contenidos en szfe dociimento 800 sracios y verdaderas, por lo qe seumo le responsabilidad legal que de ella se 

deriven an 37 Código Tefutavi Añ Elli Y Roplemanto parada Aotoación de le Le 36 RUS,



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0902844191001 
RAZON SOCIAL: FRULLATEP S.A. 

ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. BATABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECÍNICIDACT, 20/11/2013 

NOMBRE CONERCIAL: FEC. CIERRE: 
E 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR. DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia, CARBO (CONCEPCION! Calles: GENERAL CORDOVA Número; S/N 
intersección: Y DE OCTUBRE Referencia: FRENTE A LAN Edificio: SAN FRANCISCO 300 Pisa: 12 Oficina: 2 Telefano Trabajo: 
D42313451 Emali: xaviar_sstrads92Qhotmall.com 

a 
- 

po erica bite mo QULANEALDS de ¡ommanó 

á y curivezo de vesación 009 

presentados y ENecan 
al contribuyente. 

  

  
  

Roberto Terán Pulgar Fecha: , 
OELEGADO DEL R.U.C. rar cabio 

Servicio de Rentas Internas "ema dal Dotvidor 00 

AGENCIA CENTENARIO A 
LITORAL SUR 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que tos datos contenidos an saña docimento snm exactos y verdaderas. por lo que asirio le responaabilidad legal que de «lle en 

deriven (Art. 37 Cóiligu Tributario, Art. 9 1,87 del RUE y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de lo Loy del RUC). 
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EPÚBLICA DEI 4 - 

3 o can | 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

S 017 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

017 - 00885 -. 1310869333 
JAIME MUÑIZ REBECA DE LAS MERCEDES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSORIPCIÓN. 3 

, GUAYAQUIL AYACUCHO o 

CANTÓN ZONA 

2. 
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GOMEZ CANO JORGE ANDRES 
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